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•ibíin loa jar timos flei BOLSTÍ Í ; QU* coíroapondan ni 
distrito, diepcudfán que BB $)ti na sjcmplur en el 
filio do coninr&bio, doadn permniiBcaríi liasta el ro-
«ibo del numero aigaientii. 

Lo* SiscrfttAriob cíiidwrícj da cooasriar lo» BOLE-
"(jM'fiB MlsccionadcB ordenadatoanto para cu encua* 
¿«ríitcida, que deberá: rsñticutBd c tán *5o. 

SB V DBLICfA. L O S L W i i a , MIÉRCOlilSS T V I K S : 

Se ifusírib»! 1A ]imp:'«Dtti, d-s la üiputaciórí. jirüTinaiil, i 4 pesotaa 

60 cántiiaoa al ^ñ^^eti'dj 8 psaetas al aenmstiq y Ib pasatae al tao, 

pagadas ni ¿sliciur l \ íufscripción. 

Náintsrcüi sucltoB 25 céatimea de peaeta. 

A . D V E K T E K C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lu3 Autoridades, excepto lai 
que nenu a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de tes 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta por cada línea d* 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del día 2iJ de Mayo} 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

A S ' ü ECONÓMICO D E 1S98 Á 1899 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS V GASTOS 

P R E S Ü P U E S T O D E I N G R E S O S 

1." 

Unico 

Unico 

Unico 

Unico 

CAPITULO PRIMERO 
RENTAS 

Rentas y censos de propiedades.. 

C A P I T U L O IV 

R E P A R T I M I E N T O 

Repartimiento entre los pueblos 

CAPÍTULO V 

I S S T R O C C I Ó N P Ú B L I C A 

Inírresos propios de los establecimientos 
del ramo 

CAPITULO V I 

D E N E F I C E N O I » 

Ingresos propios de los establecimientos 
del ramo 

•2." 

CAPITULO V I I I 

A l l u m i l O S E S P E C I A L E S 

Arbitrios especiales 

CIIEMTOS PIIESUPUESTOS 

Ordinario 

Péselas Cís. 

T O T A L i 
por capítulos , 

Pesetas C'ls. | 

CAPITULO XI 

R E S U L T A S 

Créditos pendientes de r ecaudac ión . 

16.300 » 

10.300 » 

575.846 82 

575.846 6-2 

1.150 » 

1.150 » 

9.116 2' 

9.1!0 -27 

21.820 » 

21.820 

58.509 35 

58.509 35 

16.300 

575.846 62 

Toíal general de ingresos. 

1.150 » 

9.116 27 

21.820 • 

58.509 35 

682.742 24 

Gastos de la Diputac ión . 
Material deoSciuas 
Comisiones especiales... 
Arquitectos 

CAPÍTULO I I 

SERVICIOS GENERALES 
Quintas 

j'ajes 
BOLETÍN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 

P R E S Ü P Ü E S T O P E G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
A D M I N I ? T I ! A C I O > ) P R O V I N C I A L 

C A P I T U L O I I I 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Reparación y cooservacióo de caminos. 
Reparación y conservac ión de l i ncas . . . 

CAPÍTULO IV 
CARCiAS 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas y censos 

8.722 
CAPÍTULO V 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

Junta provincial 7.390 
Institutos • 
Escuelas Normales í 46.094 
Irspección de escuelas 1 
Escuela Normal de Maestras 5.735 
Bibliotecas 2.625 

53.076 
9.000 
1.999 
1.000 

65.075 

32.850 

10.499 
2.000 

12.499 

1.050 

2.472 

C A P I T U L O V I 

B E N E F I C E N C I A 

Atenciones generales 
Hospitales 
Casas de Misericordia 
Casas de Expósi tos 
Casas de Maternidad 

61.844 

65.075 

32.850 

12.499 

8.722 » 

61.844 

CAPITULO V I I 

CORRECCIÓN P Ú B L I C A 

Cárceles. 

372.320 94 

20.000 

20.000 

372.320 94 

20.000 
1;v 'I 
l ú 

¡ S i 

m •SEv í 



DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PEOVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE MINAS 

En cumplimiento tle lo dispuosto en el nrt. 28 de la iustrucciú» de 9 de Abri l de 1883, se insertan á conti • 
nuGción las declaraciones de productos corresponilientes al tercer trimestre del ejercicio de 1897 i 1898, preften-
tadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que lus demás miueros puedan ente
rarse 3' exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ella se liaban cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos me?es, 4 contar desde la fecha de la relación que se 
trate de reparar. 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

188 
594 

Nombres de las minas 

Carmonda 
Sabero núin. 5 
Ramona 
Emilia 
Pastora 
Auita 
Bernesga 
Unica y otras 
i:liimbo y otras 
La Profunda 
Carmen 

Clase 

de mineral 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hulla 

NOMBRES DE I.OS DUEÑOS 

0. l lauuel Diez Canseco 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
E! mismo 
Sociedadhu'.lera Vasco-Leonesa.. 
Herederos de D. Sotero Kico 
Los mismos 
Sociedad Urtieta y compañía 
Sociedad carboi-iferade Mutullaua. 
D. Ruperto San-/. 
1 Manuel Allende 

'l'útal. 

9.830 
39.280 
14.190 20 
14.190 20 
60.105 
20.862 
20.862 
S 8 . í « 5 
25.080 

3.246 
489 

297.119 40 

Valor 
do los quintales 
producidos en ol 

trimestre 

2.929 
19.640 

5.676 08 
5.676 08 

18.03! 50 
8.34J 80 
8.344 80 

35.594 • 
12.540 1 
38.952 » 

195 60 

155.943 86 

Imi'orto 
del 2 por 100 

58 98 
392 80 
113 52 
113 53 
360 63 
166 üO 
166 89 
711 88 
250 80 
779 04 

3 91 

3.118 87 

León 17 de Mavo de 1898. —El Delegado de Hacienda, 1?. F. Riera. 
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Reglamento vigente, incluso los a l 
coholes, sguardieutcs y licores, para 
el ejercicio ecunúmicu ilu 1808 á 99, 
teodnl lugar la primera subasta el 
día 3 itel próximo JUDIO, on la oon-
sistorial t l f l Aynii tamieoto, de dos 
¡i cuatro lio la tarde, por el «istouia 
rie pojas á IÍ\ llaoa y con sujeción al 
pliego do condiciones que so hulla 
de n.anifiesto eu la Secretaria m u 
nicipal, bajo el tipo mínimo de po-
setas ü . l ¿ 8 con 60 cén t imos , que 
importan los cupos del Tesoro y re
cargos autorizados; la fianza que 
habrá de presentarse consist i rá en 
la cuarta parte de la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depositarse en la caja mu
nicipal ó en lo forma que determina 
el art . 2C0 del Ileglami-ntu vigente; 
la ga ran t í a uecesario para hacer 
posturas será el 5 por ¡Ü0 del i m 
porte del tipo de suhasta soíialado, 
nó admiticodose posturas que no cu 
bran el total importe del cupo ya 
referido. 

Si por falta de licitadores quedase 
desierta la primera, se anuncia una 
segunda subasta, que tendrá lugar 
el día 13 del citado Junio, en el mis
mo local y horas seiialadas en la an -
terior y con idénl icas formal idades , 
admitiéndusn posturas por las dos 
terceras partes del total importe que 
sirvió de base en la primera. 

Bustillo del I'oraiuo '¿i de Mayo 
do 1898.—El Alcalde, José J á ñ e z . 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término do ocho días 
el padrón de cédulas personales, la 
mutiicula industrial y el presupuesto 
municipal oruinario, f irmadus para 
el próximo aüo económico de 1898 
á 99 para oir las reclamaciones que 
so produzcan durante dicho plazo. 

Bustillo del Páramo 24 de Mayo 
de 18!)».—El Alcalde, José J á ñ e z . 

Alcaldia constitucional ge 
PoMadura de Pslayo Garda 

El día 5 del próximo Junio, do 
diez á doce de la maflaoa, tendrá l o 
gar en estas casas consistoriales y 
sala de sesiones del Ayuntamiento 
de esta vil la, ante el Sr. Alcalde ó 
Concojul e» quien delegue,cnu asis
tencia de la Comisión do dio lio A y u n 
tamiento, en pública subasta y por 
el sistema de pujas á la llana, el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de las ijspei ios del impuesto de 
consumos de! cupo para el Tesoro y 
recargos munic'ipvles para el año 
económico de 1898 á 99, con sujo-
cióo á los tipos y condiciones del 
pliego que estará de manifiesto eu 
la Secretaria del Ayuntamiento des
de esta fecha hasta e¡ dia y hora do 
la subasta. 

Para tomar parte en la misma os 
necesario hacer el previo depósi to 
del'J por 100, y una vez adjudicada 
es también necesario que el rema
tante presente por lo menos lo cuar
ta parte tío lianza, eu inetnlico, se
g ú n consta eu el pliego do cotidi-

. ciónos. 
Si esta no tuviere efecto por falta 

de licitadores, se celebrará otra se
gunda y última el dia 12 de dicho 
mes, á iguales horas y en el mismo 
local, y con iguales formalidíides 
'|U0 la primera. 

Pobladura de Pelayo García 25 (¡o 
Mayo do 1898.—El Alcaide, Jul ián 
Villalobos 

Alcaldia constitucional ae 
Yatlecillo 

El d in7 de Junio, do diez á doce 
de la m a ñ a n a , t endrá tugar en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento 
eu pública subasta y por el sistema 
de pujas á la llana el arriendo á ven
ta libre de los derechos y recaigos 
que han de satisfacer hs especies do. 
consumos de este Municipio durante 
el próximo año económico de 1898 
A 99, cor. sujeción d los tipos y con
diciones del pliego que estará de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo 
de^de este día hasta el acto de la su
basta. 

Para tomar parte en la misma es 
necesario hacer el previo depósito 
del 2 por 100, y una vez adjudicada 
es también necesario que el rema
tante presente por lo menos la cuar
ta parte de fianza, en metál ico, se
g ú n consta en el pliego do condi
ciones. 

Si ésta no tuviera efecto por falta 
de licitadores, se celebrará otra se
gunda y ú l t ima el día Ifí del mismo, 
á igual hora y condiciones expresa
das paro la primera. 

Vallecillo 25 de Mayo do 1898.— 
El Alcalde, Autonio Lagartos. 

* <• 

En la Secre tar ía del mismo A y u n 
tamiento y por término de ocho 
días se hallan expuestos el reparto 
de cédulas personas y la mat r ícu la 
industrial; en donde W contribu
yentes pueden examinarlos y poner 
las reclamaciones que crean en j u s 
ticia; pasados no habrá lugar. 

Vallecillo i o d o Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Antonio Lagartos. 

Alcaldía constitucional de 
C'eirones del Río 

El día 10 de Junio próximo, de , 
diez á doce do la m a ñ a n a , y en la ' 
casa consistorial de este Ayunta
miento, tendrá lugar la primara su-
basin de arriendo á venta libro de 
los derechos de consumo del año 
económico de 1898 á 99, por pujas 
a l lana , bajo el tipo y condiciones 
contenidos en el pliego que obra en 
Secre ta r ía a disposición del qno es
time enterarse. 

Si ésta fuera n e g a t i v a , á la misma 
hora y casa consistorial el dia 20 del 
corriente tendrá efecto la segunda 
y ú l t ima subasta, bajo iguales con-
dicioues. 

O b r ó n o s del Kío 2ñ de Mayo de 
Mayo do 1898.—El Alcalde. José 
Hamos.—Kl Sfcreturio, J e r ó n i m o 

, López Alvares. 

i Alcaldia constitucional de 
i Orti jnl de Campos 
\ Terminado el apéndice del amilla-

ramieuto pava el ejercicio próximo 
de 1898 á 99, se halla de aianiliesto 
eu la Secretaria municipal por té r 
mino de quince d í a s , eu cumpl i 
miento y á los efectos que determi
na el art. (iOde! Ueglamento de te
rr i torial de 30 deSoptiembre do 1885 

lírajal de Campos 20 do Mayo de 
1898.—El Alcalde, E. Carlos Anto-
linez. 

Alcaldia constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libro de los derechos de con
sumos sobre todas las especies do 
tarifa pava el próximo año econó
mico de 1898 á 99, tendrá l o g a r l a 
primera subasta el dia l . " del p r ó 

ximo mes do Junio, ante la Corpora
ción municipal y en !a casa consis
torial del Ayuntamiento, de diez á 
doce de ia n iañann, bajo el tipo de 
3.256 pesetas 86 c é n t i m o s , como 
cupo para el Tesoro y recargos au
torizados, cou inclusión del 3 por 
100 para cobranza y conducc ión , y 
con las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria do es
te Municipio. 

Si la primera' subasta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, se. ce
lebrará otra segunda y úl t ima el dia 
7 del expresado mes do Junio, á la 
misma hora, pero en és ta se admi
t i rán posturas por los dos terceras 
partes del tipo señalado para la pri
mera. 

Cubillas de los Oteros 25 do Mnvo 
de 1898.—El Alcalde, Antonio Cu-
neses. 

; A Icaldia constitucional de 
Jlioseeo de l'apia 

El día 5 Jo Junio próximo, y ho
ra de las tres do lo tarde, tendrá l u 
gar en pública subasta el arriendo á 
venta libro de las especies de vinos, 
aguardientes y licores que se ven
dan en el Municipio durante el año 
económico de 1^98 á 99, bajo el tr.-o 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, no odiiiitiéiKb'se posturas 
que no cubran el cupo fijado á d i 
chas especies. 

Dicha subasta, que es ta rá abierta 
las horas reglamentarias, se cele
brará eu la casa consistorial el día 
y hora señalados ante el Ayunta
miento. 

Hioseco de Tapia 23 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldia constitucional de 
\ Vegas del Condado 

No habiendo tenido e fec to el 
arriendo á venta libre para el enca
bezamiento de consumos y recargo 
de sal, durante el ejercicio do 1898 á 
99, se ha acordado la venta á la ex
clusiva al por menor de los líquidos 
y carnes frescas y saladas que com
prendo la tarifa primera del referido 
impuesto, á cuyo fin se anuncia la 
subasta para el día 3 de Juuio p ró
ximo, en las casas consistoriales de 
esta v i l l a , y hora de los dos de la tar
de, bajo el tipo do 11.977 pesetas; 
halláudóse de manifiesto el pliego 
do condiciones On la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento. 

So advierte que para que las pro
posiciones eu la subasta puedan ser 
admitidas, so necesito quo cada i n -

' teresado presento la carta de pago 
• do haber ingresado el 2 por 100 ¿le 
; la cantidad ya expresada. 
: Vegas del Condado 23-de Mayo 

do 1898.—Juan Aller . 

Alcaldia constitucional de 
Gallcguillos de Campos 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de baso A 
los repartimientos de la contribu
ción terri torial y urbana de este 
Ayuntamiento para el ejercicio eco
nómico de 1898 á 99, so halla de ma-
uifiosto en la Secretaria del mismo 
por t é rmino de quince días, á con
tar desde la fecha; durante los cua
les pueden los contribuyentes exa
minarlo y producir las reclamacio
nes queconsideren justas,en la inte
ligencia de que una vez transcurri
do no serán admitidas. 

(Jallegaillos de Campos 5 do Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Pomar 

Alcaldia constitucional de 
Valdelugucros 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitudores la primer» y segun
da subasta do arriendo do ios dere
chos do consumo cu esto Ayun ta 
miento, so celebrará la tercera y ú l 
t ima el día -1 del p-óximo mes de 
Juuio, do dos á tres do la tarde, eu 
la consistorial de esto Ayuntamien
to, con venta a la exclusiva al por 
menor, bajo el tipo total de 2.540 
pesetas; advi r t íendo que para tomar 
parte en ella se hace preciso la con
s ignación del 4 por 100 del tipo to
tal de subasta, y todo ello con arre
glo al pliego do condiciones que so 
halla de inainfiesto eu esta Secreta
ría municipal. 

Valdeingui'ros á 24 de May.) de 
1898.—l!l Teniente de Alcalde, Gre
gorio Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

El dia 5 del próximo mes de Ju
uio, de diez á d>.i;e do la m a ñ a n a , 
t end íá eiV-cto en la sala consistorial 
la subasta pública, por pujas á la l la
na, para el arriendo á venta libro do 
los uereehos que han de satisfacer 
los especies do coi sumo que se i n 
troduzcan en este Municipio duran
te el a ñ o de 1898 á 18Ü9, y eu los 
dos siguientes, bajo el tipo y condi
ciones que eonstau en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Mansilla do las Muías 27 de Mayo 
do 1898.-El Alcalde,Ltiziro ['"ucrtes 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Casti'M 

Habiendo acordado este Ayunta
miento y Juuta do asociados como 
medio para cubrir paito del cupo de 
consumos y sus rec irgos, eu el p r ó 
x imo año económico de 1898 99, el 
arriendo á venta libre de las especies 
de vino y aguardiente, se designa 
para la primera subasta el dia 8 do 
JUDÍO p róx imo, hora do la u n a á las 
dos y media de la tarde, en el local 
de la casa consistorial, ante la Cor-
poraefón que presido, b j o e¡ tipo de 
1.750 peseta? y condiciones estipu
ladas en ol píieg-o que se halla de 
manifiesto eu la Secretaria. 

Si la primera subasta no tuviese 
efecto por falta de licitadores, so ce
lebrará una segunda ol dia 19 del 
mismo mi'S .á la misma hora y punto 
quo la primera, eu ia quo so admi
tirán posturas por las dos terceras 
partes. 

Quintana del Castillo á 23 de M a 
yo do 1898.—El Alcalde, Claudio 
Blanco. 

D. Manuel Prieto Santa María, A l 
calde constitucional de Castro-
contrigo. 
Hago saber: Quo al objeto de ve

rificar la segunda subasta para ol 
arriendo en venta iidro do todas las 
especies de consumo de esto t é r m i 
no, comprendida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licores, para el a ü o 
económico de 1898 á 99, es tán se
ña ladas estas casas consistoriales el 
día 5 de Juuio próxiin.n, y hora do 
doce á dos de la tarde; quo dicha su
basta lia do tener lugar por el siste
ma de pujas á la llana, y cou sujo-
cióu al piiego do condiciones que 
está de manifiesto on la Secretaria 
de este Ayuntamiento; quo ol i m -
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porte total de las especies arrenda
bles y recargos uutonzados es el de 
13.712 pesetas; siendo el tipo mí 
nimo paia haeor proposiciones el de 
las dos terceras partes de esta can
tidad; que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la c u a r t a 
parte del irnpurte por el cual resulte 
adjudicado el remate, debiendo que
dar depositado en la Caja municipal; 
que la g a r a n t í a necesaria para ha
cer postura será el 5 por 100 del i m 
porte de las dos terceras partes que 
se señalan como tipo míuimo para 
el reñía te , pudioudo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 2á0 del Reglamento v i -
g e n t i : 

Y finalmente que el remate es tan 
sol» por un año y que se adjudicará 
¡i favor del mejor postor. 

Castrocoiitr><ri> á 22 de Mayo de 
1898.—El Alcaldr!. Manuel Prieta 
— E l Secretaria, Pedro Fernández . 

Cédula de citación 

El Sr. Juez He ins t rucción de esta 
ciudad y su partid", en providencia 
do este dia dictada en causa por dis
paro de arma de fuego, a c o r d ó s e 
cite por mmho d« i 'édula inserta en 
los Holtlines oficiales de este provin
cia, Corufiu, Lugo, O ensi) y Pon
tevedra A los cinco ó seis sujetos 
tratantes en ganados, y que por el 
dialecto son gallegos, que fueron 
agredidos por tal disparo hallándose 
On la cantil,a que liny de t rás de la 
Estación de esta ciudad conocida 
por la do la Vizraina, sobre las nue
ve de la rmiíianu riel H do Abr i l 
próximo pasado, y cuyas demás cir
cunstancias person des y domicilio 
se ignora. 

Y para que ¡es sirva de ci tación 
en forma, á fin de que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la 
ú l t ima inserción, comparezcan en 
la sala de audiencia de esto Juzga
do, sito en la eíircel Je esta ciudad, 
plaza de Puerta Castillo, para reci
birles declaración eu el referido su
mario; bfijo los apercibimientos de 
la ley, expido la presente cédula en 
León á 21 de Mayo de 18',)S.—El 
Actuario, francisco Hecha. 

Cedida ce rcf/uerimiento 

En pleito coritcucioso-adtninistra-
tivo que pende aiite este Tribunal, 
promovido por el Procurador Ü.Car
los Colinas, en nombro de D. Jesús 
Diez Novo», vecino que fué de A l -
mariz.i, hoy do paradero ignorado, 
contra una providencia del Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia con
firmatoria de ua acuerdo del A y u n 
tamiento <¡e Ciinalejas mandando 
reponer al Estado que antes tenia 
el camino que ó r \ mismo pueblo 
conduce ¡i Oustromudurru, á peti
ción de dicho Pionurador que soli
ci tó se requmefo y npiviniar."! á su 
representado ¡ir. Diez Novoa para 
que on el plazo que se le sctialare 
le habilitara de fondos por importe 
de mil pesetas pura atender á los 
gastos y costas d' l asunto, el refe
rido T r i b a n a l Onteucioso-adminis-
trativo provincial dictó lo siguiente 

•Providencia .—León siete de Mar -
zo do mil ochocientos noventa y 
ocho.—De cntiformidad con lo soli
citado por ol Procurador Sr. Colinas 
en el auterinr escrito, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado" en ol ar

ticulo sépt imo de lu ley de Enjuicia
miento c i v i l , libras" carta orden al 
Juez de primera instancia de Sal ía- , 
g i in para (jue disponga sea requer í - ; 
do D. Je sús Diez Novoa, vecino de ; 
Almanza, á fin de que en el plazo de j 
quince uias, sigmei ti'S al del reque- i 
rimiento, provea di' fondos en can- i 
tidad de mi l pesetas ¡i dichn Procu
rador Sr. Colinas, bajo apercibi
miento de apremio.» 

Y siendo desconvido el paradero 
del D. Jesús Diez N'.vun, se ha acor
dado por el mismo Tribunal en piv,-
veido fecha de ayer se le haga ol 
requerimiento prov'ooido por medio 
de cédula que se inserte en el BOLE- j 
TÍN OFICIAL de esta provincia, sien
do la presente que rtrmo en León á 
veinticinco de M " ; « de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El Secre
tario del Tribunal, Uvaro G. Sam-
pedro. 

AÑüÑOÍüi7T¡P7uÍALÍS 

D. Vicente Triann (jarcia. Agente 
ejecutivo por deb tus á la Hacienda 
Hago saber; Que on v i r tud de pro -

videncia dictada pnr esta Agencia 
con fecha 17 del quo rige en el ex
pediente general u.' apremio que se 
sigue en esto distnt ' . por débitos de 
contr ibución correspoüdii 'n te á los 
ejercicios de 1890 uU y 1896 97 se 
sacan á pública sob¡i>t.¡>, por prime
ra vez, los bienes inmuebles que á 
cont inuación se exi .rrsan: 

N ú m . 2P2.—De licbustiano Vola
do, de Gordoncillo. Un p.ilnmar.en 
Carbajal; valora lo , !• 750 pesetas. 

N ú m . 170.—D" \ nhrosio Mar t i 
nes, herederos, (!•: Uarbajal.- Una 
casa, en ídem, cali» de la Carrera; 
en 337 pesetas 30 <•>• iinnos. 

N ú m . 171.—De M i pe Chamorro, 
d.i i d e m . — U n a I n r . e n idem, y 
sitio de la iglesia; . - ' i 131 pesetas 2ó 
cén t imos . 

N ú m . 199.—DoM;,miela Mart ínez 
de la Puente, de I..SIU.—Uua casa, 
en idem, calle U i v i . n ú m . 11; eu 
450 pesetas. 

N ú m . 272.—De lü'.mio Rodríguez 
González, de íder:,. —Una casa, en 
ídem, calle de ¡OÍ- tí ¡ortos; en 56 
pesetas 25 céntin, -

N ú m . 197.—lv Juana Mart ínez 
Barriguela, de i i- in .—Uua casa, 
calle de los Huei't' ; en 337 pesetas 
ó0 cén t imos . 

N ú m . 270.—1) ¡'miro Rodr íguez 
de la Kuente, di' • •om.—Uua casa, 
calle do Herreros; 337 pesetas 50 
cén t imos . 

Núm. 101.—IV- Jerónimo de U 
Fuente.—Uua ca---. en ídem, calle 
de Herreros; en 33" |>> setas 50 c é n 
timos. 

N ú m . 121.—D" ' ¡umers indo Gar
cía, de ídem.— [/..a cusa, callo de 
Herreros; en 3:t7 p- se iasaOcónUmos 

N ú m . 97.— Di- Ainliés de la Fuen
te, herederos, do i ' tn.—Una casa, 
á la traveüia de. t8*.' Vicente; e i: 131 
pesetas 25 cóotu i r 

N ú m . 161.—!i. h'iederos do Ca
talina Martí i ez. ne hlum.—Un¡r ca
sa, calle de H o r r t T ' i s en 131 pese
tas 25 céntinio^. 

N ú m . 163—De María Raneros, 
hereaeros, de í d e - Une casa, ca
lle de la Era; en 4011 pesetas. 

N ú m . Í5ñ.—De liosa i í a r t i n e z , 
de idem.—Una c -sa, travesía de San 
Vicente; eu díiO posetas. 

N ú m . 82.—De Carlos Fernández , 
de idem.—Una bodega, en Fuentes 

de Carbajai, ó San Andrés ; en 93 
pesetas 75 cén t imos . 

N ú m . 14.—De Agustina Barrien-
tos.—Una bodega, en ídem, á San 
Andrés; en 93 pesetas 75 cén t imos . 

N ú m . 133.—De Paula González 
Alonso.—Una casa, eu idem, calle 
t ravesía de la Era; on 131 pesetas 
2o cén t imos . 

Nvini. 81.—De Carlos Fe rnández . 
—Una casa, en idem, calle de San 
André s ; en 131 pesetas 25 cén t imos 

N ú m . 2.— De Braulio Alonso, he
rederos^—Una casa, en idem, salle 
de Vegas; en 131 pesetas 25 c é n t i 
mos. 

N ú m . 231.—De Jul ián Presa.— 
Una casa, eu ídem, calle de Vegas; 
en 131 pesetas 25 cén t imos . 

N ú m . 281.—De Beroardino Sala-
gre. —Una casa, en idem. calle de 
Vegas; en J31 pesetas 25 c é n t i m o s . 

N ú m . 172.—De Marcelino Manso, 
de Campazas —Un majuelo, en Car
bajal, al P i cico; en 180 pesetas, 

N ú m . 55.—De Román Rodr íguez . 
Una viña , al r o s a l , t é rmino de 
Fuentes; en 40 pesetas. 

N ú m . 169.—De Francisco Mart í 
nez, de Campazas.—Una tierra, t é r 
mino de Carbajal, al chozo; en 160 
peseta?. 

N ú m . 214.— De Juan Bartolomé, 
de Valdemora.—Una tierra, t é r m i 
no da Faeatas, á Rabo Espadaña ; 
eu 240 pesetas. 

N ú m . 177.—De Manuel Carreño, • 
de Campazas.—Una tierra, a l M i - ; 
rúo, término de Fuentes; en i60 pe- 1 
setas. ' 

Otra, al mismo sitio del Mirón; en i 
.200 pesetas. 

N ú m . 171.—De Pedro Fernández 
Soba.—Una tierra, té rmino de Fuen
tes, á los espinos; en 200 pesetas. 

N ú m . 119—De Luis Rodr íguez . 
— Un majuelo, t é rmino de Carbajal, 
y sitio del pocico; en ífiO pesetas. 

Una vifta, en Carbajal, á las v i 
ñ a s , en 160 pesetas. 

Uoa tierra herrenal, té rmino de 
Carbajal, á Carro-Valencii; en 140 
pesetas. 

Un arroto, té rmino de idem, á 
Carro-Valencia; en 100 pesetas. 

La subasta so celebrará en casa 
de D. Juan Diez , de Fuentes, el 
día 3 de! próximo de Junio, á las 
onee'dela imifiana, por espacio de 
una hora; y si ésta no tuviese efecto 
por falta dé licitadores. se: celebrará 
una segunda, que tendrá lugar, ba
jo ¡as mismas formas, el día 10 de 
igual mes, á ia propia hora y eu el 
mismo sitio. 

| Paru conoeimiento general sead-
: vierte: quo los deudores pueden 11-
| brarsus bienes pagando el princi-
; pal, recargos y costas antes de ce • 
i rrarse el remate; qne será postura 
I admisible la que cubra las dos ter-
¡ ceras partes del valor l íquido fijado 
i á los biei-.es; que los t í tulos que los 
¡ deudores presenten, es ta rán de ma-
| niHesto eu esta Agencia, sin poderse 

exigir otros, y si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
quo prescribo la regla ñ . ' del art. 12 
del reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta da los rematantes, á 
los cuales después s". les descontará 
del precio do la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado; que los 
rematantes se obligan á entregar en 
el acto de In subasta el importe del 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo que adeuden 

los contribuyentes de quienes pro-. 
cedan las fincas subastadas y hasta 
el completo del precio del remate en 
la oficina do la Agencia antes del 
otorgamiento de la escritura, s e g ú n 
lo dispuesto en los a r t ícu los 37 y 39 
de la Instrucción de 12 do Mayo de 
1888. 

Lo que se otmneia al público on 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4." del art . 37 citado. 

Puentes de Carbajal 17 de Mayo 
de 1898.—Vicente f n a n a . 

El Comisario de Guerra, loterventor 
de los servicios administrativo-
militares de la Corufia, 
Hace saberiQoe el dia 18 de Junio 

próximo, á las once de la m a ñ a n a , 
tendrá lugar en la Factor ía de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso coo objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de.su
ministro que á cont inuac ión se ex
presan. Para dicho acto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, en las. 
que so expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los ar t ículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijara su precio con todo gtsto. 
hasta los almaceues de la citada 
Factor ía . 

La entrega de los ar t ículos qne se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
primera quincena del próximo mes, 
y el resto antes ite finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración m i 
l i tar ; entendiéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gest ión par» admitirlos ó dese
charlos, como Vínicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 

: dictamen de peritos. 
No so odinít.ii-ín proposiciones por 

parte Oe los ar t ículos que traten de 
adquirirse, sieo por la totalidad de 

• cada uno de ellos. 
La Coriiña 25 de Mayo de 1898.— 

I Ignacio Moreno. 

, ArUculos pee del/su adquirirse 

i Harina de primera clase superior. 
; precio por quintal mé t r i co . 
i Cebada de primeva clase, precif 
i por quintal métrií-'O. 
¡ Paja trillada de t r igo 6 cebada. 
' precio por quintal mét r ico . 

A N U K U I U S V A K T I U U L A R E S 

M É D I C O - O C U L I S T A , 

pern anecerá eu León todo el un-1--
do Junio, Hotel Rueda. 

Si alguno tuviere que hacer algu
na reclamación ó abono á f i v o r ó i'H 
contra del tinado D. Félix Láiz He-
rrero, párroco do Arenillas de V.-il"*' 
raduey, hágalo á sus testamentar» ' -1 
D. Agtistiu Redondo, D. Mureek'l 
Fernández y D. Petronilo Lí iü . '»" ,"I 
tro del té rmino que la_ ley nu¡.'''¡":| 
a teniéndose , de no verificarlo, 111'"' 
perjuicios consiguientes. 

LEÓN: 1898 
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